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Sin otro particular, reciba un cordial saluclo.

DIRECTOR GENERAL luRfDrco
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-l egis@secgob.cd mx.gob.mx
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Ciudad de México, a B cle octubre de 2019

oFI clo No. SG/DGIyEL/RPAIALC / 00977 / 2a7e

DIP. ISABELA ROSALËS HERRËRA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultacl conferida a la Lic. Rosa lceìa Rodríguez Velitzquez, Secretaria de Gobierno de la

Ciudad de México, en la fracción II, clel artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Aclministración Pirblica de Ia Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la |efa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Pocler Ejecutivo y cle la

Administración Pirblica de la Ciudad de México; pclr este medio adjunto el oficio ALC/SP /1291"/19 de fecha 3

de octubre de 207.9, signado por el C. Ricardo Rojas Ortí2, Secretario Particular del Alcalde en Coynacán,

mediante el cual remite ìa respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Pocler l.,egislativo de esta Ciudad y
comuni caclo mecliante el si milar MDPPOSA/ CSP / 0245 / 2Aß.
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C,c.c.e.p. Lic, ]imena Martínez M, Sul¡directora de Control de Gcstión y Atcnción Ciudadana cn lâ SGCDMX. [n atención a los folios: I0L4B/7338
C. Ricard<l Tìojas Ortí2, Secrelnriö Particulâr'del r\k:alde en Coyoar:án.
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Ciudad de México, Alcaldía Coyoacán 3 de octubre de 2019
Oficio No. ALG/SPI 1291 119

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNGHEZ
DIREcTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEG¡SLATIVO DE LA
SECRETANÍI OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE UIÉXICO
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/AP/CCDMX/498/2019, donde hace del

conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, probado por la
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad,de México, que a la letra dice:

PRIMERO: SE EXHORTA AL ALCALDE EN COYOAC\U, ¡vtn¡UUtL NEGRETE ARIAS, PARA QUE

INF)RME A ESIA soBEnnNIn ELTjTALDE PIPAS PARA REPARTO DE AGUA CONTAS QUE CUENTA

tN NICNIOIE, SUS HORA RIOS DE ACTIVIDADES, CR/IERIOS DE PRIORIDAD DE REPARTQ;

SEGUNDO; TNFORME LAS RAZONES POR LAS QUE AL MENOS SE/S DE ESTA PIPAS PARA REPARTO

DE A,ctlA EsrÁru coNnNADAs AL ESTActoNAMtENTo DEL PARQUE rcotÓarco DE HUAYAMTLPAS

Y LAS RAZONES QUE tAS MANTIENEN ESTACIONADAS Y NO DANDO SERVICIO A LÁS FAMILIAS

COYOACANENSES.

Al respecto me permito adjuntar oficio DGSU/77412019, signado por el Director
General de Servicios Urbanos, C. Jesús Cruz Berros, mediante el cual da

respuesta al citado punto de acuerdo.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

ATE ENTE
ELS PARTICULAR

i¡ t
RICAR ROJAS ORT|Z

C.c.c.p.e.
C. Manuel Negrete Arias.- Alcalde de Coyoacán
C. lgnacio Antônio RodrÍguez Limones.- Coordinador de Asesores y de Planeación del Desarrollo
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nrRrccló¡l cINIRAL. DE sËRvtctos {JRßANos

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2019

OFICIO: DGSUl774l2019

Asunto: Punto de Acuerdo

RrcARDo RoJAs onríz
SECRETARIO PARTICULAR
PRESENTE

En atención al Volante de Turno J8F1411112019, Folio 09093, mediante el cual turna a esta

Dirección General el oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX149812019, signado por el Lic. Luis Gustavo

Vela Sánchez, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo, quien remite el Punto de Acuerdo

de Urgente y Obvia Resolución, aprobado por la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de

México, que a la letra señala:

PUNTO DE ACUERDO

Primero.- Se exhorta at atcalde en Coyoacán, Manuel Negrete Arías, para que informe a esfa
soberanía el totat de pipas para reparto de agua con las que cuenta Ia alcaldia, sus horarios
de actividades, criterios de prioridad de repafto;

Segundo.- Informe las razones por las que al menos sers de esúas pþas para reparto de
agua están confinadas al estacionamiento del parque ecológico de Huayamilpas, y Ías
rãzones que las mantienen estacionadas y no dando el servicio a /as familias
coyoacanenses.

Al respecto le informo lo siguiente:

Primer Punto de Acuerdo.
Totalde pipas: 12 unidades.
Horario de actividades: de 07:00 a 21:00 horas.
Criterios de prioridad: Solicitud ingresada a través de la plataforma única de atención ciudadana,

es decir, por medio del Sistema Unificado de Atención Ciudadana (SUAC), o en las oficinas de la
Jefatura de Unidad Departamental de Operación Hidráulica, se asigna un número de folio y se

atiende de acuerdo al ingreso del mismo. El servicio se proporciona en zonas que por alguna razÓn

sufren de escases del vital líquido.

Segundo Punto de Acuerdo.
En el campamento 2 "Huayamilpas" se ubican 08 pipas; 05 en ope
a taller mecánico; 01 propuesta para baja, 01 en proceso admini por

12ude circulación; y 04 más en taller mecánico, que sumadas dan un total d

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.
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ATENTAMÍJNTE
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS,;r
JEsús $r. *o"

, !fi r ål"i i Fú.i üki.EGAC!0ilAl
r¡ril;i¡li í¡, nr pAnlES

nrüsl: Q13,,.r*r.--
?1C?

JCB/ABNR,VR $onft ./2 ?-7
u cernoL O ?7s/

Calzada de Tlalpan s/n, Dirección Norte Puente Taxqueña, Col. Campestre Churubusco,

C.P.04200, Alcaldía Coyoacán Tel.-55 54 33 0L


